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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE ENERO DE 1962.-Exfracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Mo­
lina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 del C0rriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Bolet'Í-n Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con la . 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Manuel Rodríguez García, apoderado de la 
Casa Carbones Gómez y CO'mpañía, la fianza definitiva de 

34.000 pesetas, en valores, que constituyó en dicha depen­
dencia con fecha 13 de julio de 1960, según mandamientos 
de ingreso números 12.981 y 12.982, para responder del 
cumplimiento del suministro de leñas durante el plazo de 
un año (1960-61), con destino a los distintos Servicios y 
dependencias municipales, ya que dicho contratista ha verifi­
cado de conformidad la totalidad del mencionado suministro. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la adquisición de dos­
cientos ejemplares del folleto titulado Guia del Monasterio 
de las Descalzas Reales, de gran interés artístico; siendo 
cargo el gasto que con este motivo se ha de originar, de 
8.000 pesetas, a la partida 729 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

5.° Aprobar un gasto total de 881.581,58 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda y tercera etapas), para satisfacer el im­
porte de seis certificaciones de obras realizadas por dife­
rentes contratas. 

6. ° Conceder a doña N icolasa García Sanz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la calle de Guipúzcoa y travesía de Mateos, 
ya .que al haberse demostrado debidamente que la finca 
está sujeta a una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación desde el año 1946, está acogida a la e.,-xención 
que establece el párrafo segundo del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local; procediendo, en consecuencia, 
su baja en matrícula, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago. 

7. o Eximir del pago de cantidad alguna por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo al presidente de la Fede­
ración Española de Ciclismo con motivo de la celebración, 
en el Circuito de la Casa de Campo, del XVII Campeonato 
de España de Ciclismo, visto que la entrada fué absoluta­
mente libre, sin apertura de taquilla, y no existir base liqui­
dable a dichos efectos. 

8.° Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci~ 
miento de la calle de Echegaray, 17, que fué propiedad de 
don Dionisio González Fernández, por traspaso a doña 
Magdalena Amorós Candela, y efectos desde el 25 de sep­
tiembre de 1961, por cierre del local y realización de obras 
de reforma que han transformado por completo las carac­
terísticas anteriores, abonándose en la cuenta de concierto 
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gremial del segundo semestre del pasado año la cantidad 
de 11.426,40 pesetas por el período del 25 de septiembre 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota gre­
mial al 31 de diciembre en la cuantía de 42.849 pesetas. 

9.° Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras del esta­
blecimiento sito en las Galerías San Bernardo, 5 y 7, 
hueco 21, propiedad de doña María Luisa Sagrario Trelles, 
con efectos desde elIde julio de 1961, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial del segundo semestre del pasado año la 
cantidad de 1.375 pesetas por el período del 1 de julio al 
31 de diciembre último; quedando reducida la cuota gremial 
sindical para el 1 del corriente mes en la cuantía de pese­
tas 2.750. 

10. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luio de los 
establecimientos que a continuación se expresan, con arreglo 
al detalle que se señala, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del segundo semestre de 1961 la cantidad 
total de 49.325 pesetas, con reducción de la cuota gremial 
que resulte al 31 de diciembre último de 115.500 pesetas, no 
adoptándose acuerdo alguno respecto del establecimiento 
Richmond (S. L.), de la plaza de la República Argentina, 
sin número, por haber sido acordada su baja con ante­
rioridad, en expediente aparte: 

Or-Kompon: propietaria, doña Rosalía Fernández; do­
micilio, calle de Miguel Moya, 4; fecha de la baja, 1 de 
mayo de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de junio 
de 1961, 60.000 pesetas; cuota del 1 de julio de 1961 al 
30 de junio de 1963, 66.000 pesetas; abono al 31 de diciem­
bre último, 43.000 pesetas. 

Casa Gabriel: propietario, don Gabriel García; domici­
lio, calle de Arlabán, 5; fecha de la baja, 15 de febrero 
de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 
45.000 pesetas; cuota del 1 de julio de 1961 al 30 de junio 
de 1963, 49.500 pesetas; abono al 31 de diciembre último, 
6.325 pesetas. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento que estuvo enclavado en la calle de la 
Luna, 7, propiedad de don Valeriana Reyero, con efectos 
desde ell de julio de 1961, por cese definitivo en el mismo, 
motivado por derribo del local, abonándose en la cuenta de 
concierto del segundo semestre del pasado año la cantidad 
de 8.983,80 pesetas por el período del 1 de julio al 31 de 
diciembre último; quedando reducida la cuota para el 1 del 
corriente mes en la cuantía de 17.967,60 pesetas. 

12. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
del establecimiento de la calle del Conde de Vallellano, 2, 
propiedad de don Miguel Díaz Mora, con efectos desde el 
15 de agosto de 1961, por cese definitivo en el ejercicio de 
la industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
del segundo semestre del pasado año la cantidad de 6.836,16 
pesetas por el período del 15 de agosto al 31 de diciembre 
último; quedando reducida la cuota que resulte para el 1 del 
corriente mes en la cuantía de 18.035,85 pesetas. 

13. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos del 
establecimiento de la calle de Guzmán el Bueno, 43, pro­
piedad de don Fortunato Magro Gil, con efectos desde 
elIde julio de 1961, por cese definitivo en el ejercicio de 

. la industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
del segundo semestre del pasado año la cantidad de 602.,17 
pesetas por el período del 1 de julio al 31 de diciembre 
último; quedando reducida la cuota gremial para el 1 del 
corriente mes en 1.204,35 pesetas. 
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14. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Martín de los Heros, 8, 
por traspaso de don Antonio Pires Hernanz a don LeoncÍo 
Alonso Díaz, con efectos desde el 26 de julio de 1961, por 
cierre y realización de obras de reforma radical del negocio 
futuro para su conversión en bar, y, como consecuencia, se 
abonará en la cuenta de concierto gremial del segundo se­
mestre del pasado año la cantidad de 3.681,83 pesetas, que 
corresponde al período del 26 de julio al 31 de diciembre 
últinlo, con reducción de la cuota gremial para el 1 del 
corriente mes en 8.507,10 pesetas. 

15. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Vióato, 28, propiedad de 
don Benito Asenjo Vilar, con efectos desde el 13 de sep­
tiembre de 1961, por cierre y ejecución de obras de reforma 
total de las características anteriores, por lo que se abonará 
en la cuenta de concierto gremial del segundo semestre del 
pasado año la cantidad de 3.714,79 pesetas, que corresponde 
al período comprendido entre el 13 de septiembre y el 31 de 
diciembre últimos; quedando reducida la cuota gremial para 
el 1 del corriente mes en la cuantía de 12.382,65 pesetas. 

16. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Manuel Fernández y Gon­
zález, 8, propiedad de don Doroteo Pérez Pampliega, con 
efectos desde elIde marzo de 1961, por hallarse cerrado 
por orden gubernativa, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del segundo semestre del pasado año la suma de 
27.817,72 pesetas por el período del 1 de marzo al 31 de 
diciembre último; quedando reducida la cuota gremial para 
el 1 del corriente mes en 34.029,45 pesetas. 

17. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Hermenegildo Bielsa, 3, 
propiedad de don J ulián Briones, con efectos desde el 30 de 
agosto de 1961, por cese en el ejercicio de tal industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del segundo 
semestre del pasado año la cantidad de 258,90 pesetas, que 
corresponde al período del 30 de agosto al 31 de diciembre 
último; quedando reducida la cuenta gremial para el 1 del 
corriente mes en la cuantía de 764,40 pesetas. 

18. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento del pasaje del Pradillo, 2, con efectos 
desde elIde abril de 1961, por traspaso a don Valentín 
Díaz-Meco Alvarez, que cerró el local para realizar obras 
de reforma y transformación completa de sus características 
primitivas, quedando convertido en bar, abonándose en la 
cu'enta de concierto gremial del segundo semestre del pasado 
año la suma de 1.016,72 'pesetas, que corresponde al período 
del 10 de abril al 31 de diciembre último; quedando redu­
cida la cuota gremial para el corriente año en la cuantía 
de 1.363,95 pesetas; abierta la nueva industria el día 1 de 
junio, permanecerá en régimen de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años, concediéndosele un 
plazo de quince días para que presente las que correspondan 
a los meses transcurridos. 

19, Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Fernández de los Ríos, 32, 
del que es propietario don Luis López Cuesta, con efectos 
desde el 1 de abril de 1961, por cierre del local, que ha 
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quedado transformado por completo, quedando convertido 
ahora en bar, y como tal ha sido alta en la contribución, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del segundo 
semestre del pasado' año la suma de 15.023,37 pesetas por 
el período del 1 de abril al 31 de diciembre del pasado año; 
quedando reducida la cuota gremial para el 1 del corriente 
mes en la cuantía de 20.354,25 pesetas; abierto el local 
como bar el día 15 de junio, tributará por el sistema de 
declaraciones juradas durante dos años como mínimo, con­
cediéndose a su propietario, don Luis López Cuesta, un 
plazo de quince días para que se ponga al corriente pre­
sentando las correspondientes al período transcurrido. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de la Magdalena, 34, propie­
dad de la señora viuda de don Angel Alonso, con efectos 
desde el 1 de octubre de 1961, por realización de obras de 
reforma que han transformado por completo las caracterís­
ticas anteriores del negocio, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial del segundo semestre del pasado año la 
cantidad de 8.677,20 pesetas por el período del 1 de octubre 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para el 1 del corriente mes en 34.708,80 
pesetas, pasando a tributar por declaraciones juradas du­
rante el período mínimo de dos años, a partir de la misma 
fecha, antes que pueda causar alta en el gremio que co­
rresponda. 

21. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Marceliano Morales Pérez, empresario del cine Mora­
sol, de la calle del Pradillo, 4, contra el acuerdo que dispuso 
su encuadramiento en el gremio fiscal sindical de cines con 
la cuota anual de 311.108,88 pesetas, al considerar ésta 
lesiva para sus intereses, ' por haber sido ratificada por la 
Contrainspección después de las comprobaciones efectua­
das en presencia de la Empresa reclamante, que dió su 
conformidad por escrito, según diligencia obrante en dicha 
dependencia, habiéndose, además, interpuesto fuera de pla­
zo hábil, por 10 que aquel acuerdo queda mantenido en to­
das sus partes. 

22. Celebrar nuevo concierto, para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con doña Elena Vega 
López, propietaria del salón de billares de la calle de Her­
masilla, 92, que comprenderá el ·epígrafe 11 de la Ordenanza' 
de exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en la cuota anual de 3.527,40 pesetas, 
con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de diciembre 
de 1963, y con arreglo a las bases usuales. 

23. Celebrar nuevo concierto con don José Rivera 
Aspiroz, representante de la Fábrica Española de Magne­
tos, S. A. (F. E. M. S. A), que comprenderá el epígrafe 1.0 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y·doce 
meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 3.845 pe­
setas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 1.922,50 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia 
desde el1 de febrero próximo al 31 de enero de 1964, y con 
arreglo a las bases usuales. 

24 a 29. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta' que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentaCÍ'ón de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de 
las que se presenten dentro del referido plazo, las preceden­
tes liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formula­
das estas últimas por la Sección Técnica de ' Valoraciones, 
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beneficiosamente afectadas por las obras que a continuación 
se indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones especia­
les deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en 
armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 
comprendidos en la ' Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos Municipales, que se 
transformará en definitiva, una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reIntegro al tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
e! recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión MuniCipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada ele cada 
una ele las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a caela con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento ele los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de alcantarillado en la calle Nueva (entre las de 
la Drácena y Comandante Azcárraga) ; cuota que han de sa­
tisfacer los propietarios de fincas afectadas, los dos tercios; 

Obras de alcantarillado en el colector del Arroyo de 
Tetuán; cuota que han de satisfacer los propietarios de 
fincas, e! 66,66 por 100. 

Obras de alcantarillado en la calle de Jesús Jiménez; 
cuota que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas, los dos tercios. 

Obras de pavimentación de la calzada en el paseo de 
1<;L Habana; cuota que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas, e! 30 por 100. 

Obras de calzada, aceras, abso~bederos y bocas de riego 
en la plaza de Don Antonio de Andrés y calles de la Virgen 
de la Antigua, Andrés Gómez, Lago Como, Cruz de la Misa 
y Sin Nombre; cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de fincas, el 30 por 100 por calzada, el 100 por 100 por 
aceras, el 66,66 por 100 por absorbederos y el 50 por 100 
por bocas de riego. 

Obras de pávimentación de aceras en la calle del Pra­
dillo, con vuelta a la de Nieremberg; cuotas que han de 
s<}-tisfacer. los propietarios de fincas afectadas, el 100 por 100 
en los dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 
por 100 en los de exceso. 

30 a 37. Conceder la exención de pago de las cuotas 
a los propietarios de -las fincas que a continuación se re!a­
cionan, por diversas obras ejecutadas por el Ayuntamiento, 
por tributar todas ellas con e! recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana durante el tiempo de realización de las obras, y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del 
artículo 587 de! texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don Félix Muelas Echave, propietario de la finca nú­
meros 8 y 10 de la calle de Enrique d' Almonte, por las 
obras de alcantarillado; con anulación del recibo que se 
le giró. 

Doña Consuelo Barberá N úñez, propietaria de la finca 
número 43 de la calle de Sallaberry, por las obras de cal­
zada, aceras y absorbederos ejecutadas en los años 1954-55; 

75 

Ayuntamiento de Madrid



22 de enero de 1962 

con anulación de los recibos que hubieren sido expec1idos 
por la finca, causa y concepto expresados. 

Don Delfín Jiménez Mejía, propietario de la finca nú­
mero 83 de la calle de Carlos Martín Alvarez (que en el 
reparto figuraba sin número), con vuelta a la avenida de 
San Diego, 87, por las obras de pavimentación d~ la calza­
da, aceras, alcantarillado y bocas de riego. 

Doña Celedonia Hernández Tola, propietaria de la finca 
número 44 de la calle de Antonio Zamora, con vuelta al 
paseo de Extremadura, 47, por las obras ·de pavimentación 
de la calzada y aceras. 

Doña Pilar Ruiz Lozano, viuda de don Antonio Baeza 
Adán, propietaria de la finca número 42 de la calle de Emi­
lio Ferrari, por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras; anulándose el recibo que se le giró. 

Don Eusebio Neila Hinjos (en la relación, Hirijos), 
propietario de la finca número 39 de la calle de Sallaberry, 
por las obras de calzada, aceras y absorbederos ejecutadas 
en los años 1954-55; anulándose los recibos que hubieren 
sido expedidos por la finca, causa: y concepto expresados. 

Don Félix Murciego López, propietario de la finca nú­
mero 39 de la calle de la Batalla de Torrijos, con vuelta a la 
del General Ricardos, 242, por las obras de tendido de 
asfalto en la calzada. 

Don Emilio Sánchez Tordesillas, propietario de la finca 
número 10 de la calle de Julio Domingo, por las obras de 
instalación de alcantarillado; anulándose el recibo que le fué 
pasado al cobro por la Recaudación de arbitrios municipales 
del distrito de la Latina, por importe de 2.448,75 pesttas. 

38. Conceder la exención de pago únicamente en la 
parte del importe de las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de pavimentación de la calzada e instalación 
de absorbederos realizadas por el Ayuntamiento en e! ca­
mino viejo de Leganés, a don Juan Labraca Vizcaíno, como 
propietario de la finca número 169, teniendo en cuenta que 
comenzó a tributar con el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche en 1 de enero de 1955, y las obras 
originarias de estas contribuciones especiales se realiza'ron 
en el tiempo comprendido entre el 24 de mayo de 1954 y el 
15 de enero de 1955, por lo que la incompatibilidad entre 
ambas tributaciones solamente se dió en los días correspon­
dientes a! mes de enero de 1955. 

39. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de pavimentación de 
la calzada, aceras y alcantarillado ejecutadas en los años 
1956-57 eh el camino de Valderribas (tramo primero) y calle 
Sin Nombre, a los propietarios de las fincas que a continua­
ción se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigenté 
ley de Régimen local: doña Josefina Escobar de la Torre, 
propietaria de la finca número 9 de la calle Sin Nombre 
(reclamación de su esposo, don Rosendo Evaristo Pérez 
Rojo); don Fernando Cobo Lavín, de la número 27 del 
camino de Valderribas; don Julián Pérez Ecija, de la nú­
mero 5; don José García García, de la n(m1ero 7 de la calle 
Sin Nombre; don Jacinto García Arroyo, finca sin número 
de la calle Sin Nombre y 7 de la del camino de Valderri­
bas; don Santiago Velasco López, de la número 25 del ca­
mino de Valderribas; don Luis Gómez Montejano, de las 
números 11 a 21; don Desiderio Esteban Pérez, de la nú­
mero 3; doña Concepción Pérez .Brun, viuda de don César 
Pablo Fernández Pérez, por una finca sin número del ca­
mino de Valderribas; don Antonio Sánchez Bueno, de la 
número 31 del mismo, y don .Luis Gómez Montejano, por 
una sin número, con vuelta a la avenida de la Peña 
Prieta; y . 

Segundo. Conceder el mismo beneficio de los anterio­
res, pero únicamente en el 10 por 100 de las cuotas asigna-
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das a la finca número 33 del camino de Val derribas, a su 
propietario, don Paulina Bernal García, por satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche en esa 
proporción, por tratarse de finca acogida a la ley de Vi­
viendas de renta limitada. 

40. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales por pavimentación de la cal­
zada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Ale­
jandro Sánchez, entre las del Genera! Ricardos y Argüeso, 
a don Benito de Benito Guillén, propietario de la finca nú­
mero 4; a doña Pilar Bello Parraverde y a don Eduardo 
Langa Sánchez, propietarios de la número 8, y a don Pri­
mitivo González Sánchez, propietario de las números 13 
y 15, teniendo el). cuenta que tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus con­
tribuciones territoriales urbanas durante la realización de 
las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de! texto refundido de la ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la reclamación de don Gonzalo 
López, como presidente de la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 23 de la calle de Alejandro Sánchez, con 
vuelta al camino viejo de Leganés, por cuanto se ha com­
probado que los diferentes pisos de esta finca fueron adqui­
ridos a don Manuel García Funcía con anterioridad a la 
fecha de terminación de las obras de pavimentación de la 
calzada, originarias de estas contribuciones especiales, co­
rrespondiéndole el pago a la Comunidad de Propietarios, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 16 del 
Reglamento de Haciendas locales; y 

Tercero. Comunicar a don Emilio Lasunción Plana 
que, al objeto de resolyer debidamente su reclamación, de­
berá presentar documento justificativo de fa fecha en la 
que adquirió e! solar sin número situado entre los números 
14 y 16 de la calle de Alejandro Sánchez. 

41. Devolver a don Marcelo Gómez de Baluguera Plo 
la cantidad de 5.966,65 pesetas, importe del recibo expedido 
por la Administración de Rentas en 21 de diciembre de 1960, 
correspondiente a la cuota de contribuciones especiales que, 
por las obras de pavimentación de la calzada, fué asignada 
a la finca número 94 de la calle de Blasco de Garay, por 
haber sido declarada la prescripción de esta cuota por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 5 de julio 
de 1961; pudiendo tener lugar esta devolución como mino­
ración de los conceptos siguientes: 5.682,52 pesetas, con 
cargo al concepto presupuestario, y 284,13 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

42. Desestimar la solicitud de la Compañía Delta, por 
cuanto se ha comprobado .que el recibo de contribuciones 
especiales que se le giró, importante 9.910,07 pesetas, co­
rresponde a las cuotas asignadas a la finca número 161, que 
antiguamente ostentó los números 161-163 de la calle de 
López de Hoyos, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, realizadas cuando aún era propietario 
de dicha finca, correspondiéndole el pago de las mismas, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 463 de la 
ley de Régimen local y 16 del reglamento de Haciendas 
locales, sin que proceda la exención solicitada por la actual 
propietaria, doña María de la Concepción Saiz Heres, te­
niendo en cuenta que el recargo del 4 por 100 de! Ensan­
che que invoca comenzó a satisfacerlo con posterioridad 
a la realización de las obras, poniéndose nuevamente al 
cobro el recibo, que fué devuelto por la Agencia Ejecutiva 
de la 9.~ Zona 

43. Estimar la reclamación suscrita por doña Josefa 
Laguna Balbao solicitando exclusión de la finca núme­
ro ·2 en las distribuciones de cuotas de contribuciones es­
peciales, por las obras de calzada y aceras ejecutadas en la 
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calle de Pi cazo, por cuanto según ratifica e! Servicio Téc­
nico Municipal no se realizaron .obras de ninguna clase 
frente al referido inmueble, anulándose, en consecuencia, 
e! recibo girado a su nombre por la finca, causa y conceptos 
expresados; y aprobar las distribuciones de cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras d€ calzada y aceras 
ejecutadas en la misma calle, confeccionadas por la Sec­
ción Técnica de Valoraciones en 22 de noviembre de 
1961, rectificatoria de las que fueron aprobadas en 22 de 
febrero de 1956, y cursadas a los Servicios Económicos 
Municipales en 18 de enero de 1961, para que por la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones Municipales se pro­
ceda a la expedición de los recibos correspondientes a las 
cuotas complementarias que resulten por diferencias, advir­
tiendo a dicha oficina municipal que continúan subsistentes 
los acuerelos aeloptados en sesión de 4 de enero del pasado 
año,. los cuales deberán ser tenidos en cuenta, especialmente 
los referentes a las exenciones que aluden los clasificados 
con los números 1 y 6. 

Urbanismo y obras 

44. Queelar enterada y aprobar la cuenta justificada 
que rinde el señor Director de Urbanismo ele la cantidad 
de 250.000 pesetas, que le fueron entregadas en 1 de di­
ciembre último, por libramiento número 422 de Interven­
ción, para atender al pago de los gastos necesarios para la 
realización ele los polígonos de actuación municipal, cuyo 
libramiento fué cargo al capítulo n, artículo único, con­
cepto 3, partida 11, del presupuesto especial de Urbanis­
mo de 1961. 

45. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circtllación y Transportes, que en 
junto ascienele a 3.616,80 pesetas, cuarta y última de las 
obras de pavimentación (primer tramo) del Arroyo de! 

<" Olivar, realizadas por el contratista don Juan MartÍnez 
León, con cargo al crédito consignado en la partida 82, 
con el número 29, del presupuesto especial de Urbanis­
mo de 1961. 

46. Aprobar y abonar una certificación, expedida. por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 46,31 pesetas, tercera de las obras de pa­
vimentación de la calzada de! patio de naves en los Talleres 
Generales, realizadas por Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A), con cargo a la partida 82, crédito 66, 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1961. 

47. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 153.307,38 pesetas, segunda de las obras 
de pavimentación de la primera fase del acceso desde la 
carretera de Toledo al barrio de Villaverde Alto, realizadas 
por Urbanizaciones y Obras (S. A), con cargo a la parti­
da 82, crédito 69, del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1961. 

48. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 19.956,82 pesetas, novena y última de las 
obras de pavimentación de la calle de Alberto Aguilera, en­
tre la plaza del Gran Capitán y la calle de Galileo, con cargo 
a la partida 83, crédito 195, del presupuesto especial de 
Urbanismo de 1961, que fueron realizadas por Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones (S. A), y aprobar, asimismo, 
las economías obtenidas en la liquidación de la citada obra, 
que en junto ascienden a 54,47 pesetas. 

49. Aprobar y abonar una certifiql.ción, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 622,43 pesetas, octava y última de las 
obras de pavimentación de la calle de Alberto Aguilera, 
entre' las de Galileo y Guzmán e! Bueno, realizadas por 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), con cargo 

22 de enero de 1962 

a la partida 83, crédito 310, del presupuesto especial de 
Urbanismo de 1961, y aprobar, asimismo, las economías 
obtenidas en la liquidación de las citadas obras, que en 
junto ascienden a 24,66 pesetas. 

50. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Tr'ansportes, que en 
junto asciende a 9.364,54 pesetas, sexta y última de las 
obras de pavimentación de la calle de Alberto Aguilera, 
entre las de Guzmán el Bueno y Princesa, realizadas por 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A), con cargo 
a la partida 83, crédito 311, del presupuesto especial de 
Urbanismo de 1961, y aprobar, asimismo, las economías 
obtenidas en la citada obra, que ascienden en junto a 133,06 
pesetas. . 

LICENCIAS DE OBRAS 

51 a 91. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según e! informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre .que en la ejecución de los trabajos se atenga 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe qne es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Gregorio García González, para construir un 
edificio industrial de dos olantas en la carretera de Alco-
bendas, kilómetro 4. -

A don Juan Campal Merchán, para construir un edi­
ficio comercial de planta baja en la calle de las Amapolas, 
sin número. 

A don Emilio Esteban Ortega, para obras de demolición 
en la finca número 18 de la calle de Alfonso Rodríguez 
SantamarÍa. 

A Hidroeléctrica Española, para construir una nave de 
planta baja en la calle del Capitán Blanco Argibay, 31. 

A don Vicente Calderón Pérez-Cavada, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y nueve más en la pro­
longación de la calle de la Costa Azul, 1. 

A don Vicente Calderón Pérez-Cavada, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle 
del Cielo Azul, 3. 

A 'don Vicente Calderón Pérez-Cavada, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y nueve más en la 
calle del .Cie!o Azul, S, prolongación. 

A don Vicente Calderón Pérez-Cavada, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle 
del Cielo Azul, 7, prolongación. 

A don Vicente Calderón Pérez-Cavada, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle 
del Cielo Azul, 9, prolongación. 

A doña Catalina Porras, viuda de Gasset, para construir 
un sótano en la finca sita en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 11,500. 

A don Juan Cano Regalón, para construir una casa de 
plantas baja y tres más en la calle de Carmen Bruguera, 67. 

A don Atilano Martín García, para ampliar una vivienda 
en la finca número 23 de la calle de Diego Bahamonde. 

Al. Patronato de Casas Militares de! Ejército ele Tie­
rra, para construir una casa de plantas de sótano, semisó­
tano, baja, seis más y áticos primero y segundo en el paseo 
ele la Florida, 39. 

A don Carlos V ozmediano Espinosa, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y elos áticos en la calle 
de Fernando el Santo, con vuelta a la de Zurbano. 

Al Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, 
para construir una casa ele plantas de sótano, semisótano, 
baja, seis más y dos áticos en el paseo de la Florida, 35. 
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Al Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, 
para construir una casa de plantas de sótano, semisótano, 
baja, seis más y dos áticos en el paseo de la Florida, 37. 

Al Oratorio Santo Domingo Savia, para construir unas 
escuelas y talleres de planta baja en la calle de San Juan 
Bosco, sin número. 

A Inmobiliaria Balboa (S. A.), para demolición total de 
la finca número 63 de la calle de Túñez de Balboa. 

A don Nicolás Coronado Nájera, para ampliar la planta 
baja para yivienda en la calle Particular, sin número. 

A don José Antonio Verdera Veiga, para' construir una 
nave industrial de plantas baja y entreplanta en la calle de 
los Pajaritos, 18. 

A don Francisco González Marugán, para construir un 
edificio de plantas de sótano y tres más en la calle de 
Panda, 24. 

A los Padres Misioneros del Sagrado Corazón, para 
reformar y construir una capilla en la avenida de Pío XII, 
sin número. 

A don J. Ramón Blanco Sordo, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle del Pelícano, sin número. 

A don Manuel Gómez Pérez, para reformar la planta 
baja y ampliar la segunda en la íinca número 7 de la calle 
de la Sierra de Alcaraz. 

A' don Juan José García Morais, para construir un edi­
ficio comercial de planta baja en la carretera de Vicálvaro, 
kilómetro 14. 

A don Luis Martín Martín, para obras de reforma y am­
pliación de la finca número 48 de la calle de Uceda. 

A doña Dolores Bruguera Medina, para demoler la finca 
número 69 de la avenida de la Peña Prieta. 

A don Marcial Gómez Gil, para ampliar una planta de 
sótano y obras de reforma en la finca número 68 de la calle 
de San Bernardo. 

A don Constancio Cerezo Arribas, para construir una 
casa de dos plantas en la calle Sin Nombre (zona del Por­
venir). 

A don Benito y a don Faustino Recio, para construir 
una casa de tres plantas en la calle de Santoña, 53, 

A don Fernando López Méndez, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en el paseo de la Dirección, 
con vuelta a las calles de Pedro Tezano y Carmen Portones. 

A don Angel Illana Sánchez, para construir una casa de 
cuatro plantas y ático en la calle de Santa Ana, 11. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano y once más en el barrio de La Estrella. 

A don Julián Simón Zurita, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y cinco más en la calle de la Virgen 
del Sagrario, sin número. . 

A la Sociedad Alemana-Española de Inmuebles (S. A.), 
para ampliación interior en Una finca sin número de la calle 
de la Virgen de Nieva. 

A doña Isabel Miguel y a don Leoncio Sanz, para cons­
truir un edificio de cuatro plantas en la calle de Villaamil, 38. 

A don Víctor Barrero y a don Enrique Campa, para 
obras de ampliación de la planta segunda en la finca núme­
ro 13 de la calle de Villafranca. 

A don Francisco Suárez Montalbán, para construir un 
gallinero en la calle T, con vuelta a la Treinta y Tres 
(Corralejos). 

A don Marcial Gómez Gil, para ampliación parcial de 
las plantas segunda y tercera de la finca número 68 de la 
calle de San Bernardo. 

A doña. Angela Cuadrado Caballero, para ampliar las 
plantas baja y primera en la finca número 7 de la calle del 
Néctar. 

A los Reverendos Padres Franciscanos de la T. O. R., 
para construir un edificio con destino a colegio de plantas 
de semisótano, cuatro más y ático en la avenida de San 
Diego, con vuelta a la calle del Puerto de Arlabán. 
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Gobierno interior y Personal 

92. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de noviembre de 1961, en el sentido de 
cqnsiderar jubilado a don José María Dolado Expósito, 
operario del Servicio de Parques y Jardines, el día 24 de 
diciembre último, fecha en que cumple la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, según se desprende de la 
certificación en extracto del acta de nacimiento del intere­
sado, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
Local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local. . 

93. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
29 de noviembre de 1961, relativo a don Antonio Díaz 
Blanco, operario en la actualidad del Servicio de Limpie­
zas, sólo y exclusivamente en el sentido de no conside­
rarle comprendido en el régimen de cuatrienios, como allí 
por error material se consignaba, sino en el general vigente 
hoy en este Ayuntamiento de quinquenios, de conformidad 
con el artículo 81 del reglamento de Funcionarios y acuerdo 
plenario de 21 de noviembre de 1957. 

94. Acordar, accediendo a la petición hecha por don 
Mariano Garzón Pancorbo, Vigilante de Arbitrios, la can­
celación de la nota desfavorable existente en su expediente 
personal, por concurrir las circunstancias determinadas en 
el artículo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local y la buena conducta observada por 
el interesado en todo momento. 

95 a 97. Conceder al Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Eduardo Páramo Díaz y a los operarios del 
Servicio de Limpiezas don Angel González Alastuey y don 
Justo Municio Grande el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de di~z, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la ' primera que se 
produzca en su categoría. 

98. Abonar al funcionario don Valentín de Lozoya 
Valdés, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal y por la Sección de Cuestiones Sociales, 
como beneficiario de familia numerosa de primera catego­
ría, el 50 por lOO del impuesto de utilidades de la tarifa 1.a, 
por rentas de trabajo, con efectos a partir del 1 de sep­
tiembre de 1961; debiendo el importe mensual ser cargo 
a fondos gubernativos (Metálico), cuenta de utilidades sobre 
haberes, y satisfecho por trimestres vencidos, que asciende 
a 616,95 pesetas, con arreglo a la escala del 15 por lOO 
aplicado sobre las 98.712 pesetas declaradas, además del 12 
por lOO de las gratificaciones, en armonía con lo estable­
cido en el apartado ci) del artículo 7.° del reglamento de 
31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación de la ley 
del 13 de diciembre de 1943 sobre vrotección de familias 
numerosas ;. concediéndosele este benéficio con carácter pro- o 
visional por un plazo no superior a seis meses, y a reserva 
de la resolución que en su día se adopte por el Ministerio 
de Hacienda, a la vista de la documentación presentada por 
los interesados, y con arreglo a las demás condiciones de­
terminadas en sus informes por las dependencias munici­
pales al principio indicadas. 

99. Aprobar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno ele 24 ele febrero ele 1961, un gasto de 
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26.960 pesetas, con cargo a la partida 269 bis del presu­
puesto ordinario de 1961 , para satisfacer atrasos por el 
beneficio de plus familiar a siete funcionarios y obreros 
contratados y fijos con derecho a su percepción, cuyos 
nombres, con la asignación de la cantidad que corresponde 
a cada uno, se relacionan en el expediente. 

100. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José Bravo Ramírez contra el acuerdo, de 1 de 
febrero del pasado año, que, al reconocer un cuatrienio 
a diversos funcionarios, hacía constar la categoría de Jefe 
de Sección a don Julio González Charbonnier, ya que, entre 
otras cosas, carece el interesado de legitimación para im­
pugnar el acuerdo citado, frente al cual no se encuentra en 
situación de titular de derechos subjetivos o de un interés 
legítimo, personal y directo, conforme a los artículos 23 a) 
y 113, 1, de la ley de Procedimiento administrativo. 

101. Desestimar la instancia del Inspector Interventor 
de Arbitrios don Fernando Romero F~entes, en la que 
solicita compensación económica por hallarse sometido a la 
percepción de dos tercios de sus haberes por prórroga de 
enfermedad que padece durante el segundo semestre de la 
misma, por carecer de toda base legal, por cuanto su situa­
ción es la reglamentaria de licencia con los dos tercios del 
sueldo, prevista en el artículo 47, 4, del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, después de haber perci­
bido el sueldo entero durante seis meses, según lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en 3 de noviembre 
de 1961. 

102. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de multa de un día 
de jornal al operario de Limpiezas don Restituto Oviedo 
Maté, como a~tor de falta de- defectuoso cumplimiento de 
sus funciones, prevista en el artículo 105, 2.°: del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

103. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de multa de dos días 
de jornal al operario de Limpiezas don Tomás Jiménez de 
Mayo, como autor de falta grave de ausencia in justificada 
del servicio, prevista en el artículo 102, 1, 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

104. Imponer, de conformidad con la pr<Jpuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de multa de cinco 
días de jornal al operario de Limpiezas don Alfonso Leguas 
Santos, como autor de falta grave de ausencia injustificada 
del servicio, prevista en el artículo 102, 1, 2.°, del vigente 
reglamento de funcionarios de Administración local. 

105. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de cuatro ,días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
José Domínguez Bayón, como autor de falta grave de ausen­
cia injustificada del servicio, prevista en el artículo 102, 
1, 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

Deportes y Festejos 

106. Aprobar las siguientes bases del concurso de car­
teles anunciadores de las fiestas de San Isidro, Patrón de 
la Villa: 

Primera. Se convoca concurso de carteles entre artis­
tas españoles, para la confección del que ha de ser anun­
ciador de las fiestas que celebre el Ayuntamiento de Madrid 
con motivo' de las festividades del Patrón de la Villa San 
Isidro Labrador, quedando a.la iniciativa del concursa~te el 
motivo del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las 
fiestas que dan origen a este concurso. 
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Segunda. El tamaño del cartel, que habrá de entre­
garse montado sobre bastidor, será el de 0,65 por 0,95, con 
cinco tintas planas como máximo, sin empleo de aerógrafo, 
y con el pie forzado de que en dicho cartel figuren el escudo 
de Madrid y la leyenda "Fiestas de San Isidro.-Ma­
drid 1962". 

Sólo serán admitidos los carteles de íntegra ejecución 
del autor, rechazándose los que sean realizados con comple­
mentos fotográficos o fotomontajes. 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles ter­
minará el sábado 24 de febrero a la una de la tarde, siendo 
rechazados los que se presenten con posterioridad. 

Cuarta. Los carteles habrán de ser presentados, fir­
mados por el autor, en la Sección de Deportes y Festejos 
de la Secretaría, en días y horas hábiles. 

Quinta. Se establecen tres premios, que serán indivi­
sibles: el primero, de 10.000 pesetas; el segundo, de 6.000 
pesetas, y el tercero, de 3.000 pesetas. 

Sexta. Se constituye una Comisión de admisión de 
carteles que se presenten, y que estará formada por el ilus­
trísimo señor Presidente de la Comisión de Deportes y Fes­
tejos y dos Vocales de la Comisión, nombrados por el 
mismo, y un representante de la Unión de Dibujantes. 

Séptima. El Ayuntamiento, en ningún caso, podrá de­
clarar desierto el concurso. 

Octava. El Jurado calificador será presidido por el 
señor Alcalde Presidente y como Vocales los señores Con­
cejales que integran la Comisión de Deportes y Festejos 
y un representante de la Unión de Dibujantes. 

N ovena. El concurso quedará resuelto dentro del tér­
mino del quinto día de finalizado el plazo de admisión. 

Décima. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del Ayuntamiento de Madrid. 

Undécima. Se concede un plazo de un mes a los con­
cursantes para retirar los trabajos presentados, transcurrido 
el cual se procederá a su destrucción. 

Duodécima. El importe de los premios será a cargQ del 
crédito que designe la Intervención Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la distribución de cré­
ditos del presupuesto general ordinario de gastos para la 
ejecución de las obras de tramitación abreviada a que se 
refiere el capítulo nI de las instrucciones aprobadas por 
la Comisión Municipal Permanente de 30 de diciembre 
de 1959, en la forma siguiente: 

DIRECCIÓN DE VÍAS, CIRCULACIÓN Y TRANSPORTES 

Obras: Pavimentación.-Capítulo n, artículo único, con-
cepto 78, partida 594 : 

Dirección, 2.000.000 de pesetas. 
l.a División, 8.000.000 de pesetas. 
2.a División, 8.000.000 de pesetas. 
3.a División, 8.000.000 de pesetas. 
4.a División, 8.000.000 de pesetas. 
5.a División, 8.000.000 de pesetas. 
6.a División, 8.000.000 de pesetas. 

Obras: Alcantarillado.-Capítulo n, artículo único, con-
cepto 77, partida 589: 

Dirección, 100.000 pesetas. 
P División, 900.000 pesetas. 
2.a División, 900.000 pesetas. 
3.a División, 900.000 pesetas. 
4.a División, 900.000 pesetas. 
5.a División, 900.000 pesetas. 
6.a División, 900.000 pesetas. 
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Obras: Tuberías y bocas de riego.-Capítulo n, artícu-
lo único, concepto 77, partida 591 : 

Dirección, 400.000 pesetas 
P División, 1.600.000 pesetas. 
2.a División, 1.600.000 pesetas. 
3.a División, 1.600.000 pesetas. 
4.a División, 1.600.000 pesetas. 
5.a División, 1.600.000 pesetas. 
6.a División, 1.600.000 pesetas. 

Obras: Señales reguladoras de la circulación.-Capítu-
10 n, artículo único, concepto 27, partida 782: 

Dirección, 1.500.000 pesetas. 

DIRECCIÓN DE ORRAS SANITARIAS 

Obras: Instalaciones sanitarias.-Capítulo VI, artícu­
lo 2.°, concepto 27, partida 782: 

Jefatura de Aguas Potables y Residuales, 1.500.000 pe­
setas. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS INDUSTRIALES 

Obras: Instalaciones de alumbrado.-Capítulo VI, ar­
tículo 1.0, concepto 12, partida 757: 

Jefatura de alumbrado, 2.000.000 de pesetas. 

Obras: Instalaciones varias.-Capítulo n, artículo úni­
co, concepto 82, partida 614: 

Jefatura de Talleres Generales, 1.200.000 pesetas. 

DIRECCIONES DE CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

Obras: Construcciones municipales.- Capítulo n, ar­
tículo único, concepto 82, partida 614: 

Dirección, 1.000.000 de pesetas. 

Obras: Mataderos.-Capítulo n, artículo único, con­
cepto 72, partida 561 : 

Jefatura de Construcciones, 5.000.000 de pesetas. 

Obras: Mercados.-Capítulo n, artículo único, concep­
to 71. partida 560: 

Jefatura de Construcciones, 1.250.000 pesetas. 

Obras: Conservación de monumentos.-Capítulo 11. ar-
tículo único, concepto 59, partida 508: 

Jefatura de Construcciones, 450.000 pesetas. 

Obras: Construcciones del patrimonio históricoartístico : 

Jefatura de Construcciones, 250.000 pesetas. 

Obras: Instalaciones del patrimonio históricoartisticl) . 
Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, partida 769: 

Jefatura de Construcciones, 200.000 pesetas. 

Obras: Cementerios.-Capítulo n, artículo único, con­
cepto 51, partida 467: 

Jefatura de Cementerios, 1.650.000 pesetas. 

DIRECCIÓN DE EDIFICACIÓN PRIVADA 

Obras: Conservación y reparación de edificios mU111Cl-
pales.-Capítulo n, artículo único, concepto 82, partida 614: 

1.a División, 3.000.000 de pesetas. 
2.a División, 250.000 pesetas. 
3.a División, 250.000 pesetas. 
4.a División, 250.000 pesetas. 
5.a División, 250.000 pesetas. 
6.a División, 250.000 pesetas. 
Inspección de Industrias, 550.000 pesetas. 
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Obras: Adaptación de oficinas en las Casas Consisto­
riales.-Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, partida 767: 

La División, 3.000.000 de pesetas. 

JEFATURA DE PARQUES Y JARDINES 

Obras: Construcciones varias.-Capítulo n, artículo 
único, concepto 85, partida 629: 

Jefatura, 1.200.000 pesetas. 

Y que por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, Direcciones y Jefaturas de Servicio se limite con ri­
gurosidad la ejecución de las obras ajustando su volumen 
a los créditos consignados, a fin de que puedan atenderse 
siempre los casos de verdadera urgencia y necesidad du­
rante el transcurso del ej ercicio. Los créditos distribuí dos 
sólo serán aplicables al pago de las certificaciones correspon­
dientes a las obras que se hayan realizado como consecuen­
cia de presupuestos de tramitación abreviada, aprobados en 
el corriente ejercicio, y con cargo a dichas consignaciones 
no podrá tener aplicación ninguna otra obra ni proyecto. 

108. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición, con destino al Instituto Muni­
cipal de Educación, de un aparato de cine Debrie, de 16 
milímetros, sonoro, con trípode, juego de maletas con alta­
voces, elevador reductor y pantalla exacta Radiant, con 
trípode, grabador Grunding, modelo TL-35, y magnetofón 
Ingra, modelo AM-60, por el precio unitario de 78.592,50 
pesetas, siendo cargo dicho importe a la partida que deter­
mine la Intervención. 

109. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la contracción del gasto 
que haya podido originar la recepción ofrecida el pasado 
día 13 con motivo de la visita efectuada a la Casa de Cis­
neros por el Club de Mujeres Americanas. 

110. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la contracción de un 
gasto de 5.000 pesetas. que será cargo a la consignación 
presupuestaria que la Intervención Municipal determine, 
para retribuir a don Luis Morales Oliver el magnífico tra­
bajo que realizó resaltando la figura del poeta Mosén Ja­
cinto Verdaguez con motivo de la inauguración en Madrid 
elel monumento al mismo. 

111. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda una ayuda de 10.000 pesetas, con 
cargo a la consignación presupuestaria que la Intervención 
Municipal determine, con destino a los alumnos de la Es­
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma­
drid, que preparan el viaje de fin de carrera de la promo­
ción CVI para visitar varios centros industriales y fabriles 
de Brasil, Uruguay y Argentina. 

112. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, disponiendo el nombramiento de don 
Jesús Morales de la Cal, como Liquidador del Matadero. 
con carácter interino, hasta la provisión en propiedad ele 
la vacante existente, que se encuentra convocada, en t.:uyo 
momento cesará el interesado, o antes si la Alcaldía Presi­
dencia lo considerase oportuno, sin necesidad de justificar 
su decisión, siendo cargo el gasto que con este motivo se ha 
de producir a la partida 251 del vigente presupuesto. 

113. Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia por el que se remitían dos escritos, uno de la Cá­
mara Oficial de la Industria de Madrid y otro de don 
Felipe Díaz Bermejo, en nombre de la Cooperativa Central 
de Recogida Domiciliaria de Residuos, solicitando una pró­
rroga en el plazo de sustitución de todas las llantas con 
ruedas metálicas en cualquier vehículo por llantas de goma, 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en 29 de diciembre 
de 1961, se acordó acceder, en principio, a lo solicitado, 
y que pueda prorrogarse el plazo, puesto que la próxima 
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sesión del Ayuntamiento Pleno se aprobará la ampliación 
de éste, hasta el día 1 de abril del corriente año; debiendo 
comunicarse este acuerdo a las dependencias municipales 
competentes, con el fin de que · suspenda la imposición de 
multas y se anulen aquellas que hayan sido impuestas. 

Gobierno interior y Personal 

114. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto Ley de 16 de diciembre de 1929, al Oficial liqui­
dador de Arbitrios don Pablo Muñoz León un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, de 4.880,02 
pesetas, deberá reintegrar en catorce mensualidades; de­
biendo previamente suscribir un compromiso en el cual se 
obligue a ello, mediante descuento que efectuará su Pagador 
al tiempo de abonarle sus haberes; el referido gasto tendní. 
aplicación al crédito consignado en.1a partida 793 del vi­
gente presupuesto. 

115. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Luis Campo o García un anticipo reintegrable de dos men­
sualidades, equivalente a 3.395,12 pesetas, de conformidad 
con 10 determinado en el apartado 4.°, artículo 83, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en concordancia con el Real Decreto Ley de 16 de 
diciembre de ' 1929; debiendo ser reintegrado en catorce 
mensualidades, y suscribir previamente un compromiso en 
el cual se obliga a ello, y que ha de efectuar su Habilitado 
al tiempo de abonarse sus jornales, siendo cargo dicho 
gasto a la partida 793 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

116. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas para aten­
der a los ocasionados con motivo de la celebración de las 
fiéstas de Fin de Año y Cabalgata de Reyes, según progra­
ma propuesto por la Comisión de Deportes y Festejos, 
siendo cargo la citada cantidad a la partida 540 del vigente 
presupuesto. 

* * * 
117. Se dió cuenta de un escrito del Consejo Técnico 

Administrativo del Instituto Eduardo Torroja agradeciendo 
el acuerdo de dar el nombre del que fué su fundador y di~ 
rector a una cal1e madrileña, y sugiriendo la conveniencia 
de que la calle pueda denominarse del Marqués de Torroja, 
para que de este modo quede destacado el alto honor que le 
fué conferido con la reciente concesión del título del Reino 
por Su Excelencia el Jefe del Estado. 

y se acordó quedar enterada y aceptar la sugerencia. 
118. Aceptar un cuaderno de las Cortes de Valladolid, 

del reinado de Fernando III, con fecha 5 de junio de 1300, 
al parecer inédito, donado por don Eulogio Varela Hervías 
al Archivo de Villa. . 

y se acordó agradecer el donativo y que conste en su 
expediente personal. . 

Se levantó la sesión a las dos menos cuarto de la tarde. 

'I"\"I"""""""I"I"I""""I""",_U""I,'1"1""""""""""1"""""'\"1""""1"1'""I,'U"""",O\"I"\I'I"."\",,,.,'I," 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y.Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 
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LICENCIAS DE APERTURA 

Don Saturnino Palmero Díaz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Belmonte de Tajo, 74. 

Don Cándido Santamaría Vitón, para pescadería en la 
Colonia de San Francisco, calle 3, bloque ZZ 1/18. 

Doña Palmira Asenjo Ocaña, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la plaza del General Vara de Rey, 4. 

Don Aquilino Alonso Marcos, para pescadería en la 
calle de Julio Antonio, 7. --

Don Miguel Rodríguez San Román, para carnicería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Isidro, 
cajón número 39. 

Don Miguel López Torrego, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Hermenegildo Bielsa. 3. 

Doña Nieves García Lázaro, para peluquería de señoras 
en el camino viej o de Leganés, 149. 

Don Anastasia Fernández Lozano, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Leganitos, 3I. 

Don Eufemiano Velázquez Matías, para tal1er de repa­
ración de amortiguadores en la 'calle de Alfonso XI¡, 60. 

Doña Luisa Monterrubio Rodríguez, para pensión de 
segunda en la calle de la Cruz~ 10. 

Don Sandalia López Sanz, para venta de patatas fritas, ' 
como cambio de nombre, en la calle de la Corredera Baja 
de San Pablo, 32. 

Don José Luis Torres Montero, para peluquería de 
señoras en la calle d,e Fernando el Santo, 3. 

Doña María Luisa Oñate Salazar, para peluquería de 
señoras en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 14. 

Don Esteban Campos García, para .peluquería de seño­
ras en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 29. 

Don Joaquín Soto Hidalgo, para depósito cerrado en la 
calle del Marqués de Santa Ana, 35. 

Doña Quintiliana Jiménez, para frutería y cacharrería 
en el polígono "H" T/78 C/585. 

Don Angel Minaya Barrios, para depósito cerrado en 
la calle del Puerto de Pajares, 6. 

Don Julián Díaz Gómez, para casquería en la calle del 
Teniente Mllñoz Díaz, 8. 

Don Alberto Calvo Hernando, para colegio-academia 
en la plaza de San Illán, 3. 

Don Germán Arrabal Moreta, para taberna en la ave-
nida de Oporto, 85. -

Don Emeterio Garrán Sangrador, para abacería en la 
calle de Sandi, 12. 

Don Antonio Pérez González, para casa de huéspedes 
en la calle de Tomás Bretón, 6. 

Don Julio Iglesias Morán, para tienda de comestibles 
en el polígono "H" T/126. . 

Doña Julia Herrero Galera, para panadería en la calle 
del Río Nervión, lI. 

Don Francisco .Campanero García, para venta de sid~as 
al por mayor en la <;alle de Rodríguez San Pedro, lI. 

Don Eugenio Sánchez Alonso, para frutería en la, calle 
de Parma, sin número. '. 

Don Mariano Sánchez Pato, para academia en la calle 
de Mariano 'Benlliure, 28. 

Doña Teresa 'Navarro Maroto, para peluquería de seño­
ras en la calle de Alfonso XIII, 13.-

Don Tomás Lavandeira Varela, para compraventa de 
papel usado en la calle de Blanca Luna, 4. 

Mercury Española (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Campomanes, 10. 

Don Enrique Sanz Morata, para tienda de artículos 
fotográficos en la calle de Carlos Martín Alvarez, 4. 

Don Pedro Ramírez Sánchez, para lechería en la calle 
de los Geranios, 8. -

Don Leandro Castillo Cuesta, para frutería y huevería 
en la cal1e de los Hermanos Gómez, 61. 
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Don Mariano Atance Delgado, para venta de frutos 
secos y de hielo en la margen derecha del Manzanares, sin 
número, bloque número 3. 

Don Francisco Chacón Chacón, para taberna' con comi­
das en la calle <;le Lope de Vega, 25. 

Doña Benita Heredia Bengoa, para venta de sidras al 
por mayor en la calle de López de Hoyos, 113. 

Don Hilario Frutos Velasco, para lechería en la calle 
de Argüeso, 36. 

Doña Sabina Bárcena Calvo, para sala de billares en 
la calle de Almansa, 12. 

Doña María Reyes Navajo Díaz, para academia en la 
calle de Cachero, 18. 

Don Ramón Jiménez Bias, para frutería y cacharrería 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 76. 

Don Francisco Aracil Sempere, para tienda de filatelia 
en la calle de Esquilache, 13. . 

Doña Inés Gil Escribano, para 'frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de los Cedros, 14. 

Don Angel Gutiérrez Medina, para casquería en la calle 
de Juan Peñalver, 13. 

Don Isidro Nacimiento Fernández, para churrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 38. 

. !varte (S. L.), para venta de neveras, radios, televisores 
y aparatos electrodomésticos en la calle de Lagasca, 66. 

Don Francisco Fernández Cano, para tienda de confec-
ción y vestuario en la calle de Lozano, 17. . 

Doña Engracia Salsa Fuente, para frutería en la calle 
de López de Hoyos, 365. 

Don Carlos Martín Jiménez, para cerrajería en la calle 
de la Hierbabuena, 6. 

Don Eugenio Arcones Sancho, para lechería en la calle 
del General Pintos, 45. 

Don Pedro San José Alonso, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Hileras, 3. 

Don Julio Pascual Marcos, para venta de hielo en el 
barrio de Moratalaz, sin número, polígono "A", local nú­
mero 5. 

Don Alejandro Hernández Rodríguez, para alquiler 
y venta de sillas de madera plegables en la calle de la Re­
dondilla, 10. 

Doña Isabel Morales Guinea, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 82. 

Doña Amadora Rodríguez González, para despacho de 
recogida de prendas para su limpieza en la calle del General 
Aranda, 5. ' 

Don Trifóñ Ruiz Castro, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de López de Hoyos, 202. 

Don Julio González Barreda, para mercería en la calle 
de Eduardo Aunós, 11. 

Don José Caballero Rodil, para venta de pan y bollos 
en la calle de los Alhelíes, 2. 

Don Félix Martorell de Hoyos, para venta de maquinaria 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 121. 

Doña María Begoña Zunzunegui Pérez, para depósito 
cerrado en la calle de Lope de Vega, 31. 

Don Teodoro Pérez Ortega, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Gonzalo de Berceo, 39. 

Don Enrique Moraga Cortés, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de José Feliú Codina, 20. 

Don Antonio Sánchez Gandú, para venta de libros usa­
dos en la calle de Francisco Paino, 1. 

Doña Timotea González Martín, para cacharrería y ven­
ta de calzados en la calle de Vital Aza, 31. 

Don Aniceto Briones Román, para venta de retales en 
la calle del Pico de Cejo, 1. 

Don Ignacio González Puentes, para fábrica y venta 
de churros en la calle de la Osa Mayor; 12. 

Doña Anastasia Fuente Rojo, para almacén cerrado en 
la calle de la Arganzuela, 16. 
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Don Santos Mayor Sáez, para carpintería en la calle de 
Cea Bermúdez, 21. 

Don Eduardo Fernández García, para taller de repara­
ciones de radios y televisores en la calle de Povedilla, 5. 

Doña Dorotea Fernández Llana, para chamarilería en 
la calle ele la Esmeralda, 10. 

Don Santiago Ibáñez Moreno, para venta de comestibles 
en la Colonia de San Nicolás, 1. 

Don Miguel Alcázar Deltell, para chamarílería en la 
calle del Carnero, 10. 

Doña Lucrecia Martín Moreno, para venta ele comesti­
bles y taberna en la calle de Méntrida, 44. 

Don Severiano García Aragoncíllo, para pensión en la 
calle Mayor, ' 49. 

Don Mariano Puente Puente, para lechería en la calle 
de Covarrubias, 38. 

Don Andrés Sánchez Julián, para venta de comestibles 
y embutidos en la calle' de las Camarillas, 4. 

Don Alberto Delatas Sobrino, para taberna en la calle 
de Eugenio Salazar, 43. 

Laboratorios de Dermatología y Cosmética (S. L.), para 
domicilio social en la calle de Manuel Uribe, 17. 

Don Horacio Farto Rodríguez, para mercería en la calle 
de las Vistas a la Moraleja, 1. 

Don J u1io Coscolla Marinoni, para depósito cerrado en 
la calle de María Teresa, 13. 

Don Valentín Jiménez Sualdea, para venta de muebles 
y camas de metal en la avenida de la Albufera, 39. 

Don Enrique Moré Esteban, para venta de tejidos y 
confección en la avenida de la Albufera, 12. 

Viuda de Pedro García y Herederos, para panadería 
en la calle de Berenisa, 40. 

Don Miguel Escalante Peceño, para almacén de mate­
riales de construcción en la calle del Lago Constanza, 1. 

Don Antonio Menéndez Fuentes, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle del León, 25. 

Don Juan Martín Martín, para abacería en la calle de 
Luis Claudio, 7. 

Don Angel Sacristán Morales, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Jaime el Conquistador, 33. 

Doña Elena Feito Seijas, para venta de despojos en la 
calle del General Aranda, 28. 

Herederos de don Ramón Camarero Gracia, para pana­
dería en la calle de Donoso Cortés, 24. 

Don Antonio de la Iglesia Bujón, para venta de comes­
tibles en la Colonia Pinar del Rey, 4. 

Doña María del Rosario Jiménez Altolaguirre, para 
sanatorio en el oaseo de la Castellana. 82. 

Don Antonio Benítez Tena; para colegio academia en 
la carretera del Este, 45. . 

Doña Saturnina García Jumeo, para venta de fiambres 
y pastelería en la calle de Hermenegildo Bielsa, 12. 

Don Emilio Luengo Miró, para laboratorio clínico en 
la calle del General Sanjurjo, 59. 

Don Luis Ortega Paniagua, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 
número 33. 

Doña Encarnación Fernández Alonso, para venta de 
retales en la calle de la Orden, 16. 

Don Mateo Gil González, para policlínica en la calle del 
General Aranda, 15. 

Doña Beatriz Elizo Regadera, para taberna en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, 313. 

Don Tirso Martínez Alvarez, oara taller de aiuste en 
la calle de Concepción Bahamond~, 11. . 

Don Aurelio Ruiz Rodríguez, para horno de pastelería 
en la calle de Ascensión Bielsa, 5. 

Don J ose Sarriá Gómez, para cafetería en la calle del 
General Mola, 280. 

Doña María Angeles. Garzón Fraile, para fábrica de 
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jabón y lejía y venta de artículos de limpieza, como cambio 
de nombre, en la calle de Almansa, 8. 

Don Emiliano Blázquez, para restaurante, como cambio 
de nombre, en el paseo del General Martínez Campos, 43 . 

Hermanos Pérez M oreno, para fábrica de pan con horno 
en la calle del Cardenal Silíceo, 3. 

Don Eduardo Cano Castro, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de I sabel la Católica, 3. 

Don Vicente Suárez López, para taller de ajuste en la 
calle de Elfo, 17. 

Don Angel Gómez Menéndez, para venta de fiambres 
y pastelería con horno en el paseo de la Florida, 19. 

Doña Teodora Usero Colmena, para venta de retales, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermenegildo Bielsa, 
número 9. 

Doña Lucila Antorán de Antonio, para academia de 
corte y confección en la calle de Hernani, 13. 

Don Eduardo Berzosa Teixeira; para tienda de artículos 
de deportes y juguetes en la calle de Hernani, 1. 

Don Félix Sepena Pelayo, para tienda de muebles de 
lujo en la calle de Jerónimo de Quintana, n. 

Entrecanales y Távora (S. A), para oficinas en la calle 
de Juan de Mena, 11. . 

Doña María Luz Canalejas Obeso, para peluquería de 
señoras en la calle del General Yagüe, 52. 

Don F élix Elvira Baonza, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle del Heliotropo, 3. 

Don Leandro Silván de Potestad, para colegio-academia 
en la calle de J uan de Olías, 12. 

Industrias y Talleres el Rápido (S. A), para domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 33. 

Waimer (S. A), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 66. 

Ingeniería Rural (S . A ), para oficinas y domicilio social 
en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Doña Sagrario Osado Alvarez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Julio Calvo, 9. 

Don Arturo Sánchez de Vivar, para tienda de bolsos, 
petacas, etc., en la avenida de José Antonio, 64. 

Don Fernando Zúmel Sánchez, para tienda de quincalla 
y bisutería en la avenida de José Antonio, 9. 

Don Ruperto Tajuelo Romero, para tienda de alquiler 
de coches en la calle de Jaime el Conquistador, 15. 

Doña Reyes Bueno Alvar, para tienda de calzados en · 
la calle de Ibiza, 19. 

Don Isidoro Anguita León, para taller de charolista en 
madera en la calle de Julia Mediavilla, 25 y 27. 

Colomer, Limitada, para tienda de aparatos y artículos 
de peluquería y belleza en la calle de Fernando el Católico, 
número 58. 

Doña Juana Sánchez Cerrada, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Guzmán el 
Bueno, 24. . 

Don Saturnino Alonso Calvo, para frutería y verdulería 
en la carretera de Fuencarral a la Playa, Colonia Lacoma, 
número 26. 

Don Arturo Eknes, para oficinas en la calle de Fernando 
el Santo, 11. 

Don José Rivas Guerrero, para peluquería de caballeros 
en la calle de Francisco García, 3. 

. Doña Elvira López Fernández, para taller de modista 
sin géneros en la calle de Fernando el Católico, 12. 

Iberia, Líneas Aéreas Españolas (S . A), para oficina 
administrativa en la calle de Fuencarral, 123. 

Iberia, Líneas Aéreas Españolas .(S. A), para oficinas 
en la calle de Fuencarral, '123. 

Compañía Técnica y Mercantil (S. A) , para oficinas 
en la calle de Fortuny, 45. 

Don Manuel Buendía González, para oficinas en la ave­
nida de Felipe II, 18. 
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Iberia, Líneas Aéreas Españolas (S. A ), para oficinas 
en la calle de Fuencarral, 123. 

Iberia, Líneas Aéreas Españolas (S . A), para oficinas 
en la calle de Fuencarral, 123. 

Iberia, Líneas Aéreas Españolas (S. A.), para oficinas 
en la calle de Fuencarral, 123. 

Don Manuel Pardo Miranda, para perfumería y artícu­
los de limpieza, como cambio de nombre, en la calle de 
Fernán González, 30. 

Don Jesús Albertos Azañón, para venta de materiales 
de construcción en la calle de la Gavia Seca, 7. 

Don Manuel López Díaz, para panadería en la calle 
del General Moscardó, 29. 

Don Mariano Rodríguez Maturana, para tienda de teji­
dos en la calle del General Ricardos, 70. 

Doña Dolores Aragón Crespo, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Tabanera, 30. 

Don Sebastián Rodríguez Peña, para tienda de confec­
ciones en la calle del General Ricardos, 152. 

Don Manuel Jiménez Aza, para tienda de alquiler de 
coches en la cal1e de Gabriel Lobo, 22. 

La Salud de San Antonio (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Sanjurjo, 22. 

Don Avelino Flores Fernández, para perfumería en la 
calle del General Ricardos, 236. 

Doña Fidela Gil Risco, para peluquería de señoras en 
la calle de la Gavia Seca, 5. 

Doña Maura Sandoval Sureda, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Ricardos, 4l. 

Don José Calles Padilla, para venta de loza y cristal en 
la calle del General Ricardos, 110. 

Arba (S. A.), para domicilio social en la calle de García 
de Paredes, 8. 

Mariantón (S . A.), para ferretería, radios y loza fina 
en la cal1e de Gabriel Lobo, 5. 

Don Vicente Gutiérrez, para tienda de muebles de pino 
en la calle del General Ricardos, 238. 

Don Manuel López Isunza, para tienda de géneros de 
punto en la calle del General Moscardó, 31. 

Don Miguel Sánchez Guinaldo, para abacería en la calle 
del Girasol, 26. 

Don· Santos Antonio Aberger, para perfumería en la 
calle de Mateo Inurria, 9. 

Doña Saturnina Prada, Cubero, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Ricardos, 44. 

Astilleros y Talleres del Noroeste (S . A), para oficinas 
administrativas en la avenida del Generalísimo, 30. 

Don Francisco Melero, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Hortaleza, 23. , 

Rodamientos Sarasqueta (S. A), para domicilio social 
en el paseo de la Habana, 98. 

Don Gabino Villa .Meril, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Pedro Tejeira, 45. 

Don Julio Alvarez González, para despacho de tinte en 
la calle de las Moquetas, 7. 

Don Francisco Blanco González, para fábrica y venta 
de churros y patatas fritas en la calle de Alfonso XIII, sin 
número. 

Don Crescencio García, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle de Domingo Lozano, 16 . 

. Don Emilio López Gómez, para depósito cerrado en 
la calle del Azabache, 12. 

Don Juan Díaz Hernández, para estudio fotográfico sin 
galería en la calle de Almadén, 9. 

Don Mariano Martín Sierra, para bodega en la avenida 
de la Albufera, 252. . 

Don Tomás' Cámara Barranco, para taller dé construc­
ción de calzado a mano en la avenida de los Artilleros, 22. 

Don: Matías Delgado Velasco, para frutería y venta de 
frutos secos en la avenida de los Artilleros, 14, 
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Don Joaquín Rosillo Requena, para estudio fotográfico 
con galería en la calJe del Duque de Alba, 7. 

Don Paulino García Yandres, para fábrica de buñuelos 
en la calle de Alejandro González, 7. 

Farmacasa (S. L.), para domicilio social en la calJe de 
Antonio Toledano, 36. 

Don J ulián Barbero Hernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Alfonso XIII, 2. 

Don Santiago Rodera Rodera, para pescadería en la 
calJe de Alfonso XIII, 2. 

Don Félix Collar González, para venta de frutas y ver­
duras en la calJe de la Aldea del Fresno, 20. 

Don Guillermo Martínez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calJe de Alfonso XIII, 2. 

Don Santos Sanz Varela, para tienda de loza y material 
eléctrico en la calJe de Andrés MelJado, 66. 

Don Juan y don Germán Gómez Olmo, para relojería 
en la calle de Amparo Usera, 10. 

Don Antonio Reyes Vadillo, para talJer de confección 
de calzado a medida en la calle del Ave María, 26 . 

. Don Juan Carrasco Martínez, para huevería en la calle 
del Avefría, 6. 

Don José Doménech Arévalo, para churrería, como 
cambio de nombre, en la calJe de Alejandro Morán, 24. 

Don Alfonso Fernández Díaz, para tienda de calzado 
fino en la avenida de la Albufera, 3. 

CastelJana de Suministros y Maquinaria (S. L.), para 
venta de motores eléctricos en la calle de Alberto Aguilera, 
número 16. 

Don Pedro López Fernández, para tienda de aparatos 
electrodomésticos en el camino de las Animas, 348-D. 

Doña Matilde Molero de Lucas, para zapatería en la 
avenida de la Peña Prieta, 50. 

Don Florencio Varas Gómez, para fábrica de zapatos 
a mano en la calle de los Tres Peces, 9. 

Don Eusebio N eila Hin j os, para venta de frutos secos 
y biblioteca circulante en la calle de Sallaberry, 39. 

Don Eusebio Dávila Gordo, para panadería en la calle 
de Alfonso Fernández, 13. 

Don Cayetano Ramírez Rodríguez, para venta de aceites, 
jabones y aceitunas en la avenida del Manzanares, 98. 

Don Salvador Fernández Gayo, para casquería en la 
calle de Molina, 16. . 

Don Sergio Pascual Alvarez, para pescadería en la calle 
de Molina, 16. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Francisco Pérez Benavente, para taller de herrero 
en la calle de los Monederos, 4. 

Don Angel Cruz Redondo, para compraventa de cu­
biertas usadas y taller de vulcanizado en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, 11. 

Don Joaquín Ibáñez Olea, para garaje en la calle de 
Velázquez, 36, local número 3. 

Don Mateo Botica Martínez, para taller de ajuste en la 
calle de Soria, 5 (nave). 

Doña Tomasa Martín Gil, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calJe de Villanueva, 46. . 

Palacios (S. A.), para fábrica de bolsas de papel e im­
prenta en la calJe de Santa Saturnina, 7. 

Don Florencio Herranz Fernández, para carbonería en 
el camino viejo de Leganés, 138. -

Don Cecilio Peña Sánchez, para bar en la calle Tres, 3 
(Carabanchel) . 

Don Ubaldo Vega Gómez, para bar en el polígono tiA", 
número 60 T/3. 

Don Cándido Soto Gueimonde, para taller mecánico en 
la calle del Olvido, 70. 
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Don Emilio Gómez Roldán, para taller de instalador 
electricista y reparación de radios, como ampliación, en la 
calle de Santocildes, 2. 

Don Irineo de BIas Abad, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos, como ampliación, en la plaza de Setúbal, 
número 8. 

Don Diego Albarracín López, para taller de instalación 
de maquinaria en el camino de Valderibas, 33. 

Don Alberto San José Borguet, para bar en la calle del 
Divino Vallés, 5. 

Don Leandro Osa Verde, para carbonería en la calle de 
Higinio Rodríguez, 8. 

Don Jesús Molinero Serna, para café y bar en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 460, tienda 27. 

Explotaciones Modesto Lafuente, para garaje en la calJe 
de Cristóbal Bordiú, 43. 

Don Venancio García Fernández, para bar en la calle 
de García de Paredes, 84. 

Don Julio García Carballo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Pedro Tezano, 17. 

Doña Remedios Martínez Drisien, para peluquería de 
señoras. en la calle de Ofelia Nieto, sin número. 

Don Angel Arranz Sanz, para garaje en la calle de 
Cantueso, 43. 

Don Frutos González Prieto, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Campomanes, 15. 

Novograph (S. L.), para taller de litografía en la calle 
del Marqués de Leis, 22. 

Don Antonio Guerrero Rángel, para almacén de aceites 
en la calJe de Sanz Raso, 25. 

Don Agustín Adrados Ruiz, para café y bar, con venta 
de dulces y una mesa de futbolín, en la calle de Bravo Mu­
rilJo, 281. 

Don José María González Grande, para chatarrerÍa en 
la calle de Apodaca, 18. 

Doña Isabel Gómez Ecija, para bar en la calJe del Gene­
ral Oraa, 44. 

Don Rafael Corredera Valle, para chatarrería en la calle 
de Granada, 12. 

Don Gabino del Cerro Muñoz, para venta y reparación 
de calzado en la avenida Donostiarra, 19. 

Doña Amelia Miguel Miguel, para cacharrería, provi­
sional, en la calle de la Menta, 14. 

Don Felipe Martín Brazales, para fábrica de ampollas 
de vidrio en la calle de Malcampo, 5. 

Don Lorenzo García Oviedo: para café y bar, como am­
pliación, en la calle de López de Hoyos, 96. 

Doña Angela VilIamor Blanco, para lechería en la calJe 
de García Marquina, 3. 

Don Gerardo Macedo Somoza, para vaquería con seis 
reses en la Gran Avenida, 73. 

Don Gregorio Domínguez Castañeda, para talJer mecá­
nico en la calJe de Tomás Bretón, 51. 

Don José Díaz Fernández, para mantequería en la calJe 
del Doctor Fleming, 3. 

Don Isidoro García VilJarino, para laboratorio de rege­
neración de celuloide en la calJe de Rodríguez Illanes, 2. 

Compañía Electra Madrileña (S. A.), para instalación 
de dos transformadores en la calJe de Don Ramón de la 
Cruz, frente al número 11. 

Don Antonio ZorrilJa Ondovilla, para garaje en la calle 
de Pérez Galdós, 7. 

Herederos de don Julián Zapardiel Hernández, para 
imprenta en la calJe de Elfo, 14. 

Don Vicente Vidal Roldán, para cafetería en la calle del 
Príncipe, 15. 

Don Pedro Benito Serrano, para carbonería en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 460. 

Doña Ildefonsa Herranz Ramírez, para carbonería en la 
calle del General Franco, 1. 
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Doña Juana San Juan Asunción, para tienda de comes­
tibles en la plaza de Donoso, 2. 

Don José María Argaña Castillo, para taller de ajuste 
en la calle de Alpedrete, 14. 

DENEGACIONES 

Don Luis Ramos Canales, para taller de construcción 
de persianas y cierres metálicos en la calle de Luis Missón, 
número 20. 

Doña Rosario Iglesias Sebastián, para casquería en la 
calle de Felisa Alonso, 2.3. 

Don Manuel H olgueras Holgueras, para pescadería en 
la calle de Haes, 10. 

Don Leocadio de la Torre Fernández, para cacharrería 
en la calle de la Villa de Dios, 10. 

Don Jerónimo Díez Barrera, para frutería, huevería 
y pollería en la calle de Juan de Urbieta, 33. 

Don E ugenio García Armijo, para carpintería en la calle 
de Falcinelo, 27. 

Don Juan Julián Ridruejo Torralba, para taberna con 
comidas en la calle de El Saceral, sin número. 

Don Antonio Cristóbal Cebrián, para ampliación de ma­
quinaria en taller de herrero y cerrajero en la calle de Celes­
tino García, 10. 

Matéu Bonet (S. A.) , para instalación de una cortadora 
de hierros de 5 cv. en la calle de Juan de Vera, 4. 

Don Teodoro García Gil, para almacén de maderas en 
el paseo de la Dirección, 128. 

Madrid, 22 de enero de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y E SCRIvÁ DE ROMANÍ , Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de diciembre 
último, por la presente se convoca concurso para proveer 
dos plazas de T écnicos 'lnatemáticos del Servicio de Control 
Matemático, Coordinación y R evisión de Precios, Procesos · 
de Produ,cción e Inv estigación T écnica., con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

P rimera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de dos plazas de Técni­
cos matemáticos del Servicio de Control Matemático, Coor­
dinación y R evisión de Precios, Procesos de Producción 
e Investigación Técnica del Ayuntamiento de Madrid, do­
tadas con el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, que se 
ira incrementando con ellO por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81 y 82 del vigente reglamento de Funcionarios 
de A dministración local, y con los derechos y obligaciones 
que puedan consignarse en los acuerdos y disposiciones le­
gales que les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de dos plazas, no 
se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 6.° de la misma. 
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Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas quedará dispensado del requisito de 
edad máxima . que se señala, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y es­

tar depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Cen­
tros del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Ser Licenciado o Doctor en Ciencias Exactas o en 
Ciencias Matemáticas en la fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

f) Los aspirantes femeninos tendrán que haber pres­
tado el Servicio Social de la Mujer, o hallarse exentas de 
él en el día en que termine el plazo de presentación de ins­
tancias. 

g) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

11) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales y la especialización en las funciones . Estos méritos 
tendrán que demostrarse mediante certificaciones expedidas 
por las entidades correspondientes. 

Sexta. Los aspirantes presentarán los certificados acre­
ditativos de su laboriosidad y suficiencia, expedidos por las 
entidades a cuyas órdenes hayan trabajado, indicando las 
fechas y períodos de tiempo en que los hubiesen realizado, 
pudiendo también presentar otros trabajos realizados, in­
dicando su fecha, con los documentos que garanticen su 
autenticidad. Todos estos documentos deberán acompañarse 
con una relación de los mismos. 

Séptima. Las instancias, en las que deberán manifes­
tar, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta, acompañadas de los documentos 
que estimen oportuno alegar y del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta 
pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, y se presentarán personal­
mente, o por mandatario debidamente autorizado, en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
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para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado g) de la base cuarta ante la Comisión 
Médica que se designe al efecto. 

N ovena. La relación de los concursantes admitidos y 
la de los excluídos se hará pública en e! Boletín Ofcial de la 
Provincia, y será expuesta en e! tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Ciencias (Sección de Exactas), 
el Jefe de! Servicio de Control Matemático, Coordinación 
y Revisión de Precios, Procesos de Producción e Inves­
tigación Técnica, un representante del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias 
y e! de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros de! Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por 10 
menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta 
lo establecido en e! artículo 244-5 de! vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor de los dos concursantes 
que hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad 
de declarar desierto el concurso. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los concursantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General de! Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro de! plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso se exigen en 
la base cuarta de esta convocatoria: 

1.0 Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid 

2.° Cer-tificado de! Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3.° Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4.° Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
Y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5.° Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
concursante, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

6.° Título de Licenciado o Doctor en Ciencias Exactas 
o en Ciencias Matemáticas, o el resguardo del pago de los 
derechos del mismo. Si estos documentos estuvieran expe­
didos después de la fecha en que termine e! plazo de admi-
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slOn de instancias, deberán justificar el momento en que 
terminaron sus estudios; y 

7.° Los aspirantes femeninos deberán presentar la opor­
tuna certificación original de haber prestado e! Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Lós procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones de! decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957 .. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en el concurso. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprobado e! concurso, tuvieran cabida en e! número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
quedando en situación de cesantes en e! caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 17 de enero de 1962,-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del AYlmta.miento Pleno de 29 de diciembre 
de 1961, por la presente se convoca concurso para proveer 
en propiedad la vacante existente de Director de la Sec­
ción de Niños del grupo escolar municipal San Eugenio 

y San Isidro, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Se convoca concurso para proveer en pro­
piedad la vacante existente de Director de la Sección de 
Niños del grupo escolar municipal San Eugenio y San 
Isidro, dotada con el haber inicial de 22.625 pesetas anua­
les y con los demás derechos y deberes inherentes al cargo. 

Segunda. Podrán tomar parte en el concurso los Maes­
tros del Ayuntamiento de Madrid pertenecientes al escalafón 
a extinguir, que se encuentren en activo y cuenten con más 
de cinco años de servicios en propiedad y carezcan de nota 
desfavorable para el desempeño de cargos de mando y de 
confianza. 

Tercera. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficiar de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia acompañada de relación concreta de los 
servicios y méritos del concursante. 

b) Documentos que acrediten estos méritos y servicios, 
o declaración jurada de los mismos; y 

c) Recibo justificativo de haber ingresado en la Depo­
sitaría de Villa la cantidad de cincuenta pesetas en concepto 
de derechos. 

Cuarta. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

l.-MÉRITOS DE VALORACIÓN OBJETIVA 

a) Tiempo de servicios computables como Maestro en 
propiedad de las escuelas municipales. 

b) Tiempo de servicios computables en otras situacio-
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nes como Maestro de la Corporación y servicios prestados 
al Estado o entidades de Administración local. 

c) Haber desempeñado en propiedad Dirección, Subdi­
rección o cargo-equivalente de grupo escolar o Internado en 
esta o en otras Corporaciones locales o en el Estado, o haber 
obtenido plaza por oposición en la Inspección de Enseñanza 
Primaria; y 

d) Ostentar título de Doctor o Licenciado en Pedago­
gía o en Facultad Universitaria. 

n.-MÉRITOS DE VALORACIÓN DISCRECIONAL 

a) Aptitud específica para el desempeño de sus fun­
ciones. 

b) Poseer diplomas de cursos realizados por el Insti­
tuto Municipal de Educación. 

c) Publicaciones pedagógicas y culturales; y 
d) Servicios extraordinarios y cuantos méritos tengan 

conexión con la enseñanza y representen un alto nivel cul­
tural. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de ins­
tancias, se hará pública la relación de los concursantes 
admitidos y excluidos, en su caso, en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Direc­
tor de grupo escolar del Ayuntamiento de Madrid, el Jefe 
provincial del Servicio Español del Magisterio, un Jefe de 
Sección del Instituto Municipal de Educación, el Jefe de la 
Sección de Enseñanza del Ayuntamiento de Madrid y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local ; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. Los miembros del Tribunal apreciarán libre­
mente y en conjunto los méritos, circunstancias y condi­
ci9nes de los concursantes, y calificarán con arreglo a su 
criterio, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base cuarta 
de la convocatoria. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada concursante será su puntuación real, y el 
T ribunal se limitará a formular propuesta a ·favor del que. 
por haber obtenido mayor calificación, haya de ocupar el 
cargo. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia. 

N ovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda facultado para resolver aque­
llas incidencias o dudas que puedan surgir después de 
convocado el concurso y durante su celebración, y en par­
ticular para dictar aquellas normas que puedan afectar al 
buen orden del mismo. 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo; y 

Décimoprimera. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar su documentación en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha en que sea -resuelto 
el concurso, pasado el cual será destruída toda la documen­
tación que no se haya retirado. 

Madrid, 19 de enero de 1962.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

22 de enero de 1962 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de diciembre 
de 1961, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido entre obreros fijos del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer una plaza de Ayudante electricista de primera 
con destino a la Dirección de Servicios Industriales, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los obreros fijos del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer una plaza de Ayu­
d<tnte electricista de primera con destino a la Dirección de 
Servicios Industriales, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias y con los demás derechos y deberes determinados 
en los acuerdos municipales y disposiciones legales de carác­
ter general que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empres¡¡. que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos ten­
gan el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, durante las horas normales de oficina, 
en los treinta días hábiles siguientes al en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia. Dichas instancias deberán ir diligenciadas por el Jefe 
del Servicio a que pertenezcan, haciendo constar el carác­
ter del obrero aspirante y cuantos datos sirvan para la 
orientación del concurso. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por conducto del tablón de edictos del Ayun­
tamiento, para someterse al oportuno reconocimiento mé­
dico, ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que 
se designen al efecto, toda vez que no deberán padecer 
defecto físico ni enfermedad que imposibilite el ejercicio del 
empleo. 

Quinta. La relación de los admitidos y de los ex­
cluídos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituí do en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta en quien delegue; Vocales: el 
Inspector Jefe de Alumbrado del Ayuntamiento de Madrid. 
un representante del Profesorado oficial del Estado en ma­
terias afines a la función y el representante de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de com'enzar los ejercicios, el Tribu­
nal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

1.° Escritura al dictado de un trozo de castellano, ele­
gido o redactado por el Tribunal, y resolución de dos pro­
blemas relacionados con las cuatro operaciones aritméticas, 
regla de tres simple, sistema métrico decimal, cálculo de 
secciones de conductores por consumos dados, etc. 
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2.0 Prácticas ele taller. - Conocimiento y uso de los 
materiales, herramientas y aparatos usuales propios elel ofi­
cio. Empalmes. Curvaturas ele tubos Bergmann.-Ejecución 
ele instalaciones eléctricas y otros trabajos propios de la 
categoría de Ayudante; y 

3.0 Tecnología elel oficio.-Conocimiento de aparatos de 
medidas industriales: amperímetro, voltímetro, etc. - Dife­
rentes clases de empalmes. - Idea de los diferentes devana­
dos de las máquinas de corriente continua y alterna.-Idea 
de aparatos que se encuentran en las casetas de transforma­
ción de energía y baterías de acumuladores. 

N ovena. Los ej ercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los aspirantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada aspirante será la puntuación real, que deberá ser 
por 10 menos de cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro y, dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décima. En caso de empate o para mejor estudio y re­
solución del Tribunal, éste podrá acordar la realización de 
ejercicios complementarios, como igualmente comprobar la 
aportación de méritos que hagan los concursantes. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor del aspirante que haya ele 
ocupar la plaza, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierto el concurso-oposición. 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimotercera. El aspirante que sea nombrado deberá 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles. 
contados a partir del siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 19 de enero de 1962.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCI O S 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Martínez 
Palacios proyecta establecer un taller de protésico dental en la casa 
número 437 del polígono F del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia' al público que don Eugenio Min­
gote J araba proyecta instalar elementos auxiliares en su restaurante 
sito en la casa número 6 de la calle de Val verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a . contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN' JosÉ 
FERNÁN'DEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bas y Cuqueró 
(Sociedad anónima) proyectan ampliar sus talleres de corte y confec­
ción de la casa número 26 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN'DEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Velas ca 
Hernández proyecta establecer un taller de pintura al duco en la 
casa número 23 de la calle de Pamplona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Rivera 
Marugán proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 7 de la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN' JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Rojas 
Morena proyecta establecer una imprenta en la casa número 1 de la 
calle de Pilar Nogueiro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-El Secretario general, JUANI JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilaría Rodrí­
guez Robledano proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 1,50 caballos, en la casa número 9 de la calle de la Virgen de 
la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Asana (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de ajuste en la casa número 2 de la calle de 
los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN' JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claudia Cris­
tóbal Monedero proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería 
sita en' la casa número 66 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN' JOSÉ 
F ERN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Salvadores proyecta instalar maquinaria en la casa número 12 de la 
calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1962.-EI Secretario general, J UAN' JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Clemente 
Domínguez Díaz proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 102 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN 'JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Escadón 
Llbrandi proyecta instalar maquinaria en la casa número 9 de la 
calle de la Cigüeña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se "anuncia al público que doña Rosario Gómez 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 4 de la calle de 
Amado N ervo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hispanobell (So­
ciedad limitada) proyecta instalar maquinaria en la casa número 4 de 
la calle de Fernán Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalacíón 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Jiménez 
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Moreno proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 20 
de la calle de Juan de la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hermanas Alonso 
Barceló (S. A.) proyectan instalar elementos auxiliares en su cafe­
tería restaurante de la casa números 4 y 6 de la calle de J acometrezo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1962.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!! * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claudia Díaz 
García proyecta establecer un taller de cerrajería, como cambio de 
nombre, en la casa número 56 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Delgado 
Fernández proyecta establecer una cerrajería en la casa número 56 
del pasaje de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Francisco 
Ortas Jiménez proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero, con 
soldadura autógena, en la casa número 99 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Campos Trujillo proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 13 de la calle de San Hermenegildo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario García 
Tabares proyecta establecer un garaje en la casa número 29 de la 
calle de Sancho Dávila. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ruiz 
Olmo Valencia proyecta establecer una fábrica de bolsos y carteras 
en la casa número 3 de la carrera de San Francisco. ' 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón López 
Bueno proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 25 de 
la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Palomares López proyecta establecer una fábrica de tejidos de seda 
en la casa número 10 de la calle de la Sierra de la Estrella (Puente 
de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Alvarez 
Mongil proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 37 
de la calle de Topete. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Suero 
Balmorí proyecta establecer una carbonería en la casa número 40 de 
la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Narciso García 
Hernando proyecta establecer 'una chatarrería en la casa número 1 de 
la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Torrero 
Alonso proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 27. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Corninex (S. A.) 
proyecta establecer un almacén de productos de cinematografía, foto­
gráficos y similares en la casa número 15 de la avenida de José 
Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Rodrí­
guez Arcas proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 13 
de la calle de Laín Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ginés Fer­
nández Martínez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 2,50 caballos, en la casa número 13 de la calle de Juan 
Pascual. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Virginia Ramí­
rez Pellegrini proyecta establecer un almacén de hierros viejos en 
la casa número 190 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florián Del­
gado Díaz proyecta establecer un depósito-almacén de papel en la 
casa número 27 de la calle de la Ventosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Pardo Fernández proyecta establecer un garaje en la casa número 8 
de la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al" público que doña Encarnación 
Clavo Gil proyecta establecer una imprenta en la casa número 25 de 
la calle de Santa Alicia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra Rivas 
Arispe proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 23 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Ir Madrid, 22 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe García 
Pérez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 11 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletí¡~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola¡;es, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen de! Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido a bien acordar la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 21 de la calle de San Pedro, con 
vuelta a la de San BIas, 1, por estar comprendida en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) del artícu­
lo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de' enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

22 de enero de 1962 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficia~ de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido a bien acordar la 
desestimación de la solicitud de inclusión de la finca número 62 de 
la calle de Atocha, con vuelta al pasaje Doré y a la calle del Duque 
de Fernán Núñez, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forozsa, por no reunir las condiciones que determina el 
número 3 del artícul0'142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y artículo 3.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica 
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, la COrrMsión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido a bien acordar la 
desestimacíón de la solicitud de inclusión de la finca número 26 de 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las 
condiciones que determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 61 de la calle del 
. Marqués de Zafra, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir 
a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente y con 
aportación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho 
días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la ex¡:>o­
sición en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO m: MADRID. 

lvÍadrid, 19 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 106 de la carretera 
de Aragón, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra ele dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente y con apor­
tación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea l ' 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 
>-

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a conta·r desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de abril de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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